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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DB LA COMPAÑIA ELECTROQUIMICA 
S.A. «en liquidación» 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La 
escritura pública de reactivación, aumento de capital suscrito, y 
reforma del estatuto de la compañía ELECTROQUIÍMICA S.A. 
«en liquidación», se ototgó en la ciudad de Guayaquil el 22 de 
eneto de 1998, ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, ha 
sido aprobada por el señor Intendente Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil, Encargado, Ab. Víctor Anchundia Places, mediante 
Resolución No. 98-2-2-1-0001457 el 25 MAR. 1998 e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 398 

RI el 31 de marzo de 1998, 
2.- COMPARECIENTES.- Comparece a otorgar la presente 
escritura pública el Ing, Aurelio Enrique Pine León en su cali- 
dad de Gerente General de la compañía, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad. 

3,- REACTIVACION.- Se procede a la reactivación de la com- 
pañía ELECTROQUIMICA S,A, 

4.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- La compañía au- 
menta su capital suscrito en la cantidad de S/. 3.000.000, con lo 
cual queda elevado a la suma de S/. 5.000.000 

5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El 
aumento de capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado 
de la siguiente manera: 100% en numerario. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del 
aumento de capital se reforman los artículo quinto y sexto de 
sus estatutos los mismos que dirán: ARTÍCULO QUINTO: El 
capital de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de 
UN MIL SUCRES cada una.- ARTICULO SEXTO: Las accio- 
nes estarán numeradas del cero cero cero uno a la cinco mil 
inclusive... 

Guayaquil, 3 de abril de 1998 
Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL  


